Expediente N° 123/2020

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.

Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio

23 de octubre de 2020.-

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
VISTO:

El Convenio entre el Departamento Ejecutivo y Provincia Aseguradora de Riesgos de Trabajo S.A, y
CONSIDERANDO:

Que el Departamento Ejecutivo remitió a este Concejo Deliberante un Convenio suscripto el 27 de marzo de 2020 con Provincia Aseguradora de Riesgos de Trabajo S.A;
Que de la documentación acompañada surge que el Departamento Ejecutivo se comprometió al pago de deuda del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué en concepto de ART;
Que del Convenio surge el compromiso de pago de conceptos de deuda que ya había sido suscripta y conveniada por el Departamento Ejecutivo y ese Convenio convalidado por Ordenanza número 3278/2017, por lo tanto teóricamente se trataría de un doble pago por el mismo concepto;
Un Convenio en el año 2017 y otro que incluye un igual concepto en el año 2020;
Que de la documentación remitida por el Departamento Ejecutivo surge que el Contrato de ART del Ente número 125441 figura dado de baja el 10/7/2019 por rescisión por falta de pago;
Que el Estado del cliente, Ente Descentralizado, es “dado de baja” y el Contrato rescindo por falta de pago al 10/7/2019 y existe un Convenio de pago en marzo de 2020, por lo que se puede inferir que durante casi 8 meses no existió cobertura vigente;
Que es derecho de todo agente municipal contar con la cobertura de una ART y del estado municipal, garantizarla;
Que se desconoce si los agentes han contado y cuentan con cobertura de ART;
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:
COMUNICACIÓN
Artículo 1°: Sírvase informar el Departamento Ejecutivo si los contratos de ART de la Municipalidad y del Ente Descentralizado, se encuentran vigentes con prestación de cobertura.
Artículo 2°: Sírvase informar si el concepto adeudado por el Ente y que compromete el pago por Convenio suscripto el 27 de marzo de 2020 es el mismo que suscribió y se convalidó por Ordenanza del año 2017 número 3278 y si fueron abonados.

Artículo 3°: Sírvase remitir constancia de pago de la deuda del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué con la ART Provincia cuyo convenio de pago fue convalidado por Ordenanza 3278/2017.
Artículo 4°: Se sirva informar en qué períodos del año 2019 y 2020 el servicio de ART estuvo dado de baja por rescisión de contrato por falta de pago.

Artículo 5°: Remítase consulta a Provincia Aseguradora de Riesgos de Trabajo S. A a efectos de que se sirva informar si se efectuó el pago en tiempo y forma de la deuda del Ente estipulada en el Convenio convalidado por Ordenanza 3278/2017.
Artículo 6°: Remítase consulta a la ART mencionada a efectos de que se sirva informar qúé conceptos de deuda motivaron la rescisión del contrato 125441 del Ente descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué el 10/7/19.

Artículo 7°: Remítase consulta a la ART de referencia para que se sirva informar a este Cuerpo durante qué períodos de los años 2019 y 2020 estuvo el servicio dado de baja en el Ente y en la Municipalidad y si existieron denuncias de siniestros no atendidos por baja de la cobertura.

Artículo 8°: Remítase consulta a la ART mencionada para que se sirva informar si existen deudas impagas por parte del Ente Hospital Saturnino E, Unzué y la Municipalidad.
Artículo 9°: De forma.
Firman los Concejales García, Bucci, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández, Vega y Burgos
